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L E T I N O F I C I A L 
DE DA PBOYINCIA DE MADRID 

Laiifyc.fi, 4rder.cn y «nuncios qae h*v » r de i i u r u i t t en loi 
U t U T I l l M Ovicim,»» *e han de ma.d.ir al Jele Político ie »pec-

-ÍVO, por cero conducto M s i r a r t a a loa editores dalos tnencio-
i»tM prrl^.^íc'ja, 

¿Real crdeo de 5 da A a r l l da 1858.) 
l e publ i ca tonn« ;<>• l ia » , excepto loe domingo». 

OFICINAS ) ¡"KXfftlMfl a éntramelo <J«rech» 
rKLSKONO 2.«>S1 

S i 9 T B » a. »OOB T B B T K B f l A • • » < * . 

P r * « l « « i * «•ui«i«*r4p*v.'->.r» 

Cintro» ofti-.ate*.— Bit esra capital , l lorado a dcroíc:"o, 7,50 p «a«ta j U U U M ] rae-

ra üt alia ,3'50 al « e s , 10.50 al trimeatra, 21 al «emestrr y 15 par aa ano. 

Particular»» - B n asta capital, Hoyado a domicilia ?pn» • » . tríi¡»si.-e, 34 al se

mestre y 48 al ana, y fnara ds ella, 15 al trimestre, 30 a) satnes.ra y 60 al año, 

Se admite» «nucripcanos ea Madrid, en la A<*miai*rraúiAn ds) OOUTTDI , ca '> da Pe-

ligroa, 3 entio. dcha .—Faera de esta capital, directamente por medio da carta a '.a Ad 

ministración coa inclusión del importe del tiempo da abono <>u ¡otra de fácil cobro. 

AnnnciuH procedente» de la Excelentí
sima Diputación provincial , línea o 
fracción 0 50 pesetas. 

Dependencias oficíele*, l^em Id 0 75 — 
Aaaacioe Dmrticiilnrets, idem i d . . . 1 50 — 

N ú m e r o s a r i t a a C e n t r o s o f ic ia les , 5 0 cént imos . 
A p a r t i c u l a r . 8 , 60 cént imo* . 

P a r t o M e i a I 

Pi^iOFSCIl m ?MW M «INSTAS 

S u Majestad el Rey D o u A l f on -
»0 X n i q. D. g ), >u Majestad l a 
Seifit i Do r i a V ic tor ia Eugenia, y 
3 S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
* ínfnnte&, continúan s iu novedad en 
j u importante salud. 

De goal beneficio d 'sfrntan 1*8 de 
roas personan de l a Augus ta Pea l Fa
mi l i a . 

MIHI3T¿?:I0 DUBlSTSCilMTÜ3 
(Continuación) 

E l recluta subst i tuido en el se rv ido 
de A f r i ca será destinado al cuerpo de 
la Península que p r sus aptitudes le 
oorrespoudi , y sust i tuto, al cuerpo 
de A f r i ca en que por sorteo correspon
dió serv ir a l sub-tituído. 

A r t . 7." Los jef-íd de las cajas ad
mitirán, desde luego, las permutas a 
que e i refiere el artíoulo anter ior tan 
pronto lo solicite «malquiera de los i n 
dividuos incorpóralos a la «aja, aun
que sean vo luntar ios , s i rv iendo en 
cuerpo activo. 

Estas per.nutas ie podrán entablar 
ind iv idualmente ios d i is 23, 24 y 2& 
de febrero, previa presentación de ins^-
tancia d i r i g ida a los j Tes de las c j a s 
respectivas, y a la que el subst i tuto 
acompañará los documentos s iguien
tes: 

S i no hubiera sido inc luido aún en 
aingún al istamiento, certif icado de 
nacimiento y d * ser soltero o v iudo s in 
hijos, expedido por el registro e i v i l , y 
oomsentimiento p i terno otorgado ante 
el jefe de la caja, notar io , juez muni
oipal o ayuntamiento. Los huérfanos 
de padre», a••urap.n rán el certifícalo 
de defunción del últiino fallecido. 

S i e l substituto fuera recluta del 
actual reemphzo, perteneciente al 
cupo de filas, o se encontrara s i rv ien
do en alias, sea como procedente del 
reemplazo o como vo luntar io , presen
tará dicho o' rtificado, expedido por el 
jefe de la caja o del cuerpo, según los 

cases, en que conste su edad y estado' 
deducidos da los datos que arrojase su 
filiación. Los vo luntar ios necesitan, 
además, el eonseutimiento paterno s i 
fueren menores de veintitrés aüos. 

Para estos substitutos no será pre
ciso otro documento que el certificado 
a que se hace referencia y el consen
t imiento en los casos necesarios, <¡in 
que sean tallados n i reconocidos eu 
las cajas, puesto que estaudo prestan
do sus servicios en filas, t ienen la de
bida apt i tud para servir en el Ejército-

S i el substituto hubiera s i Jo incluí-
do en algún al istamiento anterior y 
no se encontrara y a sirviendo en filas, 
presentará, además del certificado de 
ser soltero o v iudo sin hijos, expedido 
por el registro c i v i l , los siguientes 
documentos: 

a) Los que hayan servido en e l 
ejército en cualquiera de sus si tuacio
nes, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes a l cupo de instrucción, 
su tiorrespondiente pase mi l i t a r . Y s i 
son menores do veintitrés años, el 
consentimiento paterno ante el jefe 
de l a c i j a . no f a r i o , juez muuic ipa l o 
ayuntamiento. 

ó) L o s exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de l a 
respectiva Comisión mix ta , que así lo 
aoredite. 

c) Los lioeneiados absolutas, su 
respeetiva l icencia 

E l substituto será reconocido en l a 
caja de reelnta por el módico afecto a 
l a misma, el eual certificará si dioho 
ind iv iduo es o no útil para el servi
eio, oon arreglo a l cuadro de i n u t i l i 
dades físicas que ac unpaña a l a v i 
gente ley de Reclutamiento, quedan
do unido al expediente el certificado 
que expida. 

S i el substituto resultase inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro, siempre qu» se verifi
que la nueva -ubstitueión antes del 
día 10 de marzo. 

P i por dificultades dei momento, 
alguno de los substitutos no pudiera 
presentar' su documentación antea del 
día 26 de febroro, se retrasará la i n 

corporación de los intaresados hasta 
el día 2 de marzo, debiendo hal larse 
los substitutos y substituidos el 20 de 
marzo presentes en los cuerpos ae-
t ivos . 

Los referidos substitutos deberán 
embarcar para A f r i ca tan prento se dé 
por u l t imaba l a permuta, recibiendo 
allí l a instrucción mi l i ta r que necesi
ten . 

d) L a s substituciones sólo podrán 
efectuarse en t a i cajas de rec luta . 

é) U n a vez aprobada l a subst i tu
ción se procederá a filiar al subst i tu
to; exceptuándose de este requisito los 
^oe estén s irv iendo en filas. 

A r t . 8.* Pasadas las fechas fijadas 
en el artículo antorior, no se admit i 
rán nuevas substituciones, excepto 
para los reclutas que se encuentren 
comprendidos en los casos siguientes: 

I o S i el substituto, ai incorporar
se a l cuerpo de destino resultase inú
t i l parn el servic io, el subst i tuido po
drá p«rmut¡ir nuevamente c >n otro 
ind i v i duo , dentro del plazo de veinte 
dias contados a part i r de la fecha en 
que ~e le comunique oficialmente l a 
i n u t i l i d a d del sust i tuto. 

2. ° S i desertase el substituto den
tro del primer año de servicio en filas, 
el subst i tuido podrá igualmente per
mutar con otro ind iv iduo dentro del 
expresado plazo de veinte días. 

3. ° S i en los anteriores casos el 
subst i tuto no optas r t por l a nueva 
substitución, se incorporará al cuerpo 
s imi lar del A r m a en que s i r va en l a 
península, que designe el Comandan
te general del terr i tor io de Afr ica a 
que le correspondió ser destinado. 

4. ° A los pr-sur.tos prófugos a 
quienes después de la concentración 
se les lavante a nota de prófugos, y 
por consecuencia de! sorteo dispuesto 
por el art 201 del reglamento les co
rresponda servir en Afr ica, e e les con 
cederá u n plaso de veinte días para 
que puedan rnbstitui"se en las mis
mas oOndioionei que los demás i n d i v i 
dúos de su reemplazo. 

5. ° L o s reclutas a quienes corres
ponda serv ir ei A f r i ca y a l ser ieco-

nocidos en las oajas, e n cumpl imiento 
del artículo -35 de ía L ey , resultaren 
presuntos inútiles, y después de ha 
ber sufrido los reconocimientos reg la
mentarios sean clasificados def ini t iva
mente útiles, disfrutarán igualmente 
de un p'azo de veinte díft?, contados 
a part i r de la fecha d*i su def init iva 
clasificación, para que puedan subst i 
tuirse en dioho servic io . 

6 . a A los que habiéndoles corres
pondido s e r v i r en A f r i c a queden en 
l a península p">r h iberse acogido a 
los beneficios d e la 'íeal orden de 10 
de enero de 1914 (0. L . núm. 5), s i 
cesan-en el disfrute de estos benefi
cios antes de pasar a segunda s i tua-
eion de servicio activo, se les concede 
también un plazo de veinte dí*s, con
tadas desde qq°> reciban l a orden de 
incorporarse a un cuerpo de A f r i c a , 
para que puednn subst i tuirse en su 
nuevo destino, efectuándose e s t a s 
substituciones en la caja de rec luta. 

9.* E n las filiaciones de los subs
titutos y sustituidos se anotarán los 
nombres de los que efectúan l a per-
mu ta. 

A r t . 10. Les destinados a Infante
ría de Marina no podrán entablar 
substituciones con poster ior idad a l 
día 25 de f-br^ro citado. 

A r t . 11. Transformados los bata
llones de Cazadoras de Barse lona nú
mero 8, A iba de Tormes núm. 8 y 
Mérida núm. 13. en batal lones de 
montaña, recibirán éstos, precisamen
te, los reclutas de las siguientes ca 
jas: el 1.*, de. la de P lasenc ia , núme
ro 95; el 2 ° , de las de A l g ' c i r a s , nú
mero 24 y Honda, uúm. 31, y el 3.* , 
de las de Orense, núm. 103, Aliaría, 
número 104 y V i g o , núm. 105. 

A r t , 12. Efeotuado el sorteo para 
A f r i ca en la forma que previene el ar
tículo 5.* de esta c i rcular , »e procede
rá al destino M e los reclutas a los 
cuerpos en la forma siguiente: L o s 
que hayan obtenido en eada agrupa
ción los números más bajos, deberán 
ser destinados a dicho terr i tor io ; loe 
ejue 1er sircan on orden corre 'at ivo, de 
ui n r a mayor, lo serán a los cuerpos 
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más distantes a la residencia de las 
cajas a que pertenecen, y los qne tu 
vieren los números más altos, a las 
unidades más inmediatas, exc luyendo 
de esta distribución a los que por sus 
condiciones espeoiales y no haberles 
correspondido serv ir en AfricR han de 
ser des t inados p r e c i s amen t e a los ba
tal lones de montaña de Barcelona nú
mero 3, A l b a ríe T o r m e s núm. 8 y Lé
r i d a núm. 13 ; así como a los que , por 
reunir características espec ia les para 
s e r v i r en de t e rminados cue rpos , se 
h a y a des i gnado ya po r este M i n i s t e r i o 
l a u n i d a d a que deban i n c o r p o r a r s e . 

L o s dest inos an te r i o r es se harán 
inspirándose on el m a y o r espíritu de 
e q u i d a d y de j u s t i c i a , s i u que p u e d a n 
h a c e r s e a l t e r ci ones o mod i f i cac i ones 
q u e no estén c l a r a y pe r f ec tamente 
jus t i f i c adas , bfijo l a r e s p o n s a b i l i d a d 
de los jefes de las cajas do r e c l u t a . 

(Continuará) 

Oiputa ción Ppovinclfil 
1 1 1 $ I V Í A O R I D 

Relación de los acuerdas adop tados 
por l a Diputación p r o v i n c i a l en l a 
sesión do ! 1 de o c tubre de 1919, 
que se pnh l i oa a ! c s efectos de l ar
tículo 64 de l a l e v P r o v i n c i a l y en 
e u m p l i m ' e n t ' - de l a cue rdo d « l a C o r 
poración de 1 de oc tubre de 1917. 

(Conclusión.) 

100 E n v i s t a de l a i n s t a n c i a d© 
D . L u i s G a y o c>l V a l l e , r e p r e s e n t a n " 
te de l a soc i edad ' anónima «Empresa 
de la P l a z a de toros» s o l i c i t a n d o que , 
a n t e s de resolver l a proposición de 
I>. José Espelíus sobre construcción 
de u n a p l a za m o n u m e n t a l , so o i g a a 
l a e n t i d a d qne r ep r e s en ta y se otor
gue pre f e renc ia a sus p r o y e c t o s ; con
t e s t a r que no so concede p r e f e r enc i a 
a ningún so l i c i t an t e , n i l a resolución 
de la Diputación puede p r e j u z g a r s e 
n i c o n d i c i o n a r l e en ningún s e n t i d o , 
y man i f e s t a r adema» a d i c h o * r . Cayo , 
que antes He que l a Corporación re
s u e l v a , puede p resen tar los p royec tos 
y mociones que e s t imo opo r tunos , s i n 
q u e esto signifique interrupción en l a 
tramitación de l a, «uní o. 

101 P a r las g rac ias al Conce j a l 
D . F r a n c i s c o S u v a po r el a r r e g l o de l 
andén do en t r ada a la P l a z a de toros, 
q u e ha o rdenado se efectúe po r cuen ta 
de l A y u n t n m i e n t o de esta C r t e . 

10-? Quedar en te rada , con sat is fac 
ción, de nn oficio d e l D i r e c t o r del 
H o s p i c i o dando c u e n t a de habe r ter
m i n a d o , con no tab l e a p r o v e c h a m i e n 
to, e l curs=o de! presente año en a q u e l j 
A s i l o . 

103 E n v i s t a de l i n f i r m e del Ne - \ 
^ o c i a d o en el oficio de l D i r e c t o r ge j 
r en t e de l a Compañía «Metropol i tano ' 
A l f o n s o X I I I ». man i f e s tando que se 
v a a p rocede r ai r e l l eno del pozo si 
t u a d o en el jardín de l H o s p i c i o , y que . 
ee le d e v u e l v a l a fianza c o n s t i t u i d a ; 
c o n t e s t a r a d i c h o D i r e c t o r que, a más 
de c u m p l i r las cond i c i ones de la con
cesión, se r epongan las cosas en la su- j 
p¿rficie al est do que e s taban , s in cu
yos r equ i s i t os no se procederá a ln de 
volueión de la r i auza . 

105 A u t o r i z a r a la Intervención ] 
de l H o s p i i o pa ra dar a los músicos, j 
en día de servicio, la comida especial ' 
que l a 1 i n cción est ime precisa para 
la debida alimentación de los af i lados , 
que forman la banda de música. 

108 1 evo ve r la fianza a D. I l d e 
fonso Gómez, c on t r a t i s t a qne h a sido 
d u r a n t e e l pasado pfio de 1918 del su

ministro de carne de v e a y carnero 
; con destino al Hosp i ta l p rov inc ia l , 

por haber cumpl ido su compromiso 
s in responsabi l idad. 

109 Idem íd. a D . Luo io Sanz, 
; contratista que fué, duraote el año de 
. 1916, de! suministro de v ino tinto y 
I blanco a todos los establecimientos 

provinciales de Beneficencia. 
110 Disponer se anuncie nueva

mente la subasta del suministro de 
j pan, f i jn rd i i el precio tipo de 0 6 3 pe-
I setas el k i logramo, y que el servicio 
I dé p r i n c i p i o en l , de abr i l del pre 
l sentó uño y termine en 31 de marzo 
• de 19?0, en ai monta con la ley de Pre

supuestos de 21 de diciembre de l pa-
jj lado »ño de 19 8. 

111 Invitar al Sr. Romero Martí 
. nez, actual proveedor .por administra

ción del suministro de pan a los esta-
• bleoimientos provinciales, a quereba-
' je el precio del suministro en cinco 
; céntimos de peseta k i l o . 

1 '2 Qu dar enterada de l a Rea l 
', o rdeno - ; Ministerio de la Goberna-
< ción denegando 'a autorización so l ic i -
1 tarín parí adquir, por administración, 

el 'suministro de materiales de oons-
I trucoióo necesarios a los edificios pro-
1 vinoiales durante el presente a ñ o 
: de 1919. 

113 Anunc iar nueva subasta para 
el suministro de carne, y autor izar 
al Sr . Presidente de l a Corporación 
par* que realice este suministro por 
concurso, hasta que se verifique el 

: remate, o en caso de que esto no suce
da, has ta 31 de marzo de 1920. 

114 Modificar el acuerdo de l a 
j Diputación ric 11 de diciembre último 
\ en el sentido de qne las segundas su-
I bastas se anuncien ajustándose a la 
I ley de 21 de diciembre, o sea dando 

principio el seivicn» en pr imero de 
abri l dc ! presente aflo y terminando 
en 31 de m a r z o de 1920, manteniendo 

' todas las demás condiciones y tipos 
; de las primeros, les que resultaron 

desiertas por fa'ta de l icitadores. 
115 Ins is t i r cerca del suministran

te de pan D. Francisco hornero, en 
que el precio.de dicho artículo sea el 

| de 0'66 pe-setas desde el día 10 del 
' corriente mes de febrero en vez de el 
; de0 '68 pesetas a que le ofrece. 

116 Disponer que l a forma de l ie 
Var a e f ec to las obras necesarias en 

• los edificios- dt1 Aranjuez , destinadas 
a Hospicio p rov inc ia l , sea la de l i qu i -

\ darlas me ianto el pago de las d iver 
tas unidades de obras ejecutadas, sin 
que el pr< ció a que han de abi narse 
exceda nunoa de l fijado en el presu
pues to de contrato; y r o ga r al d iputa
do Sr. Asensio que v is i te las obras 
cuando ésta* se realicen. 

1>7 Devolver la fianza a I). Ma
nuel Montilla, arrendatario que ha s i -

. do durante los años de 1913 a l l f 18 
del Diario Oficial de Avisos, por haber 

• Cumplido su compromiso sin respon 
¡ P h b i l ' d a d . 

118 A probar la adjudicación hecha 
por e! Direotor del A s i l o de las Mer 
cedes de l servicio de extracción de se
bo a favor de D. Mar iano P l a za , por 
l a cantidad ds 0'6C pesetas el k i l og ia -
mo, durarte el presente oño. 

1!9 Idem la propuesta del Negó 
ciado para contratar, por subasta, los | 
suministros de telas y ropas, mate 
r ia l de cazado , mercería, alpargatas 
y papel de imprenta, durante el año 
actual 

120 Oon ceder un crédito de 2.000 
pesetas para t e l « 3 de camisas y otras 
2.000 para material de calzado con 
d e s t i n o al fi «ilo de Nuestra Señora d» 
lat* Mercedes. 

12! Idr-m. íd. íd. de 2,000 pesetas 
para tel»s y ropas, y otro de otra-
2.000 pesetas para confección de cal

zado eon destino a l Hosp ic io prov in
c ia l . 

122 Aco rdar que el t ipo para la 
subasta de carne sea el de 2'50 pesetas 
k i l o , así como la urgencia en la cele
bración de l a m isma , dado lo perento
r io de los p lazos . 

123 A p r o b a r los pliegos de condi
ciones pura contratar por subasta los 
suministros de telas y ropas, material 
de calzado, mercería, papel y alparga
tas con destino a los Establecimientos 
de Beneficencia, en el presente año, 

124 Idem la adjudicación hecha 
por la Dirección del Hospital de 
San Juan ric Dios de los servicios de 
extracción de sebo y hueso, pan duro 
y sobrante de comida, a i>. .Mariano 
R a z a , 1>. Isaías García y D. A n g e l 
Zara goza | res prc ti va mente. 

'25 Idem id i d . por la Dirección 
del A s i l o de las Mercedes del servicio 
d( xtracción del bebíante de c r u i d a , 
• f .vor de D. Clemente González. 

126 Devolver la fianza a D . Cr is
pirlo García, contratista del suministro 
de materiales de albañüería durante 
el pasado año de l y i s , por haber cum
pl ido su compromiso sin responsabil i
dad 

127 So l ic i tar del A l ca lde de A r a n -
juez la concesión de automación para 
Ja toma de agua, con destino a la casa 
llamada «El Cuarto-ón», destinada pa
ra servicios del Hospicio prov inc ia l . 

.128 A probar el cuadro de precios 
y pliego de condiciones para contra
tar por subasta el servicio de materia
les do albañüería, maleras , herrería, 
cerrajería y calderería, vidriería y 
fontanería y p in tura , hasta di de Mar 
zo de 1920. 

129 Disponer la celebración de 
terceras subastas p ra contr t tar los 
suministros de tocino, garbanaos, 
aceite de o l iva , pat>-ts, carbón do cok, 
hueves, jabón, leña, bacalao, gal l inas, 
carbón de piedra, arre/, mer luza, len
tejas, cebollas, ternera, pimentón y 
sal, manteca, café, vino t into y blanco, 
pasta paru sopa, azú ar y judías, y 
quo con arreglo al artículo 41 do l a 
vigente Instrucción so solicito do la 
Superioridad el adquir ir los directa
mente a los precios COirientes en 
p l a za . 

30 Idem la celebración de nueva 
subasta para l a enajenación de la an
t i gua casa Palacio do l a Corporación, 
en las mismas condición s que las de
cía: adas desiertas, con la rebaja del 
15 por H O en el precio t ipo . 

1 !2 Conceder un i.umento de 3.000 
pesetas para continuar y terminar las 
obias necesarias en los edificios de 
Aranjuez destinados a Hospic io pro-
v i n c a ! . 

Ib3 Intentar segunda licitación, 
bajo el mismo tipo y pliego de condi
ciones que sirvieron de base p . r a l a 
pr"im. ra , para contratar el suministro 
de carne con destino a los Estab lec i 
mientos provincia les , l i s t a o í do mar
zo de 1920, y que se interese do la Cá
mara <!e Comerc io cert ficación del 
precio corriente en plaza del expresado 
artículo. 

184 Autor i zar al Sr . Director del 
Hospicio para que, con ia intervención 
del Sr. Diputado V is i tador , adquiera 
los ¡instrumentos necesari s para la 
Banda de Músic" del H> spicio, en can
tidad menor de 2.000 pesetas y en las 
mejoies Condiciones económicas posi
bles. 

]35 Celebrar segunda licitación, 
bajo al m i s n i " tipo y pliego de condi
ciones que sil v ieren de base n Ir p r i -
n/pid, declarada deser ta por falta de 
Iiflitadoros, pura contratar el suminis
tro de | an con d. stino a los Establec i -
n..< nt s provinciales, hnpta3l do mar
zo de 1920, y que se i r tétese do l a Cá

mara de Comercio el precio corriente 
en plaza del citado artículo 

136 Au to r i z a r al S r Director del 
Hosp i ta l prov inc ia l para que, coa i n 
tervención del S i . Diputado V i s i t ado r , 
adqniora los capotes y uniformes nece
sarios para el personal subalterne, s in 
rebasar la cifra de 1 500 pesetas con
signadas al electo n el presupuesto 
paroial del citado Establec imiento. 

137 Trasladar al Sr. Ordenador de 
pagos la relación de artículos y • fectos 
que son indispensables adquir i r para 
el Hospi ta l de San J u a n de Dios. 

138 Idem íd. e! ruego del Sr . D i p u 
tado Visitador de la Incusa de que, si 
es posible, se l ib ro , para adqui r i r ropa 
y mater ia l de calzado con destino a d i 
cho Establecimiento, la cant.dad de 
1.000 pesetas mensuales. 

139 Aco rda r se adjudique el S U I B J -
nis ro de a lpargatas a don ;osó A n -
dión, firmante de ia Únioa proposición 
presentada, a los preoios tipos de la su
basta. 

140 Acordar se intente segunda l i 
cuación, bajo el mismo tipo y p l iego 
de condiciones quo sirvieron do baso 
para la pr imor . , declarada desierta, pa
ra contratar el suministro de tolas y 
ropas con destino a los Establoc irnion-
tos p iov ineia les hasta 31 de marzo do 
1920, y quo se sol ic ite de la Cámara 
do Comercie el precio corr iente en p l a 
za de los referidos artículos. 

141 Idem íd. íd. do materia! de ca l 
zado. 

142 Idem íd. íd. de artículos de 
mercería. 

113 Idem íd. íd. de papel de i m 
prenta. 

145 Dovol ver l a fianza a los señores 
Hijos de Car los Ulzurrún, contratistas 
que fueron durante el pasado año de 
1916 del suministro del j bó i 8 loa E s 
tablecimientos prov incia les , por habar 
cumpl ido su compromiso sm responsa
b i l idad . 

146 Conceder un crédito de 2.000 
pesetas para adquir i r tolas y ropas con 
destino al Hospi ta l de San Juan do 
Dios , con. cargo a la cantidad presu
puesta y r laoionea respectivas del c i 
tado Establec imiento. 

147 Idem íd. íd para ei Hospic io 
148 Idem íd. i d . para l a Inclusa y 

Colegio do le. Paz. 
149 Quedar enterada de la Real o r 

den del Minister io de ia Gobernación 
concediendo ^xcepc ón de subasta pa 
ra contratar", por administración, a los 
precios c rr iente : on plaza, los 3umi-
nist ios da tocino, garbanzos, aceite de 
o l i va , patatas, carbón de <*< k, huevos 
jabón, leña, bacalao, g a l l i n a 0 , carbón 
de piedra, arroz, mer luza , lentejas, ce
bollas, ternera, pimentón y sal, manta-
ca, cafó vino tinto y blanco, p sta pa 
ra sopa, azúcar y judía*. 

15 > Celebrar seírunda licitación, 
bajo el mism» t ipo y pliego de condi
ciones que s irv ieron de base para la 
primera—que fué declarada des er ta—, 
para contratar ei sumin is t ro de mate
riales de albafiiiería, con destino a los 
Establecimientos provinciales, hasta 
31 de msrso de 1920; y que so solicite 
de la Cámara de Comercio el precio 
corriente en plaza de los expresados 
artículos. 

151 Idem íd. de los mater ia 1 es de 
p in tura . 

152 Ad jud i car definitivamente, a 
los pteci i s tipos, el Suministro de ma
teriales de vidriería y fontanería a don 
Fausto Pén z Aguilar, fi manto déla 
tínica proposición presentada, hasta 31 
de mai zo de ¡920. 

168 Idem íd. el suministro de ma
teriales de herrería, calderería y cerra
jería, a los precios tipos, a \). Fausto 
Pérez A g n i l : 

154 Idem íd. el suminis t r i de ma 
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doras, a los precios t ipos , a los señores 
Hi jos do JOPÓ Ferr ández Pérez. 

156 Contestar al Sr . Gobernador 
que, para ev i tar el retrato en la pub l i 
cación de anuncies remitidos por sn 
autoridíd al B O L K T Í N O F I C I A L , se reca
be del ai r< ndnfcprio del servicio el qne, 
en Jos CHS(>S de urgencia, se» remitan 
directanent. ' a la imprenta del Hosp i 
cio, sin peí ju ic io de que si Jas fadas 
continuaran, se apliquen los coirec-
t i v r s procede ntes. 

156 Ce'<b .̂*ír W o n r a nubastn para 
Contratar el suministro de carne, i o n 
arreglo al art . 44 de ;n vigente Ins
trucción, y que so solicite de 1 Mipe-
riori lad autorización para adquirir 
es<e artício'o, administrativamente, a 
los precios corrientes or plaza. 

167 Idem írJ. íd. para contratai el 
suministro de telt s y iopas, mater ia l 
do calcado, mercería y pi ¡el de im
prenta. 

158 Corcedei un crédit< de &.0C0 
pesetas, a petición de] ír. Diputado 
visitador, con destino ¿ Ja In cinta, 
parA adquirir calztdo, telan y para 
hechura do colchones, ci P cargo a la 
Relación 3.* del presupuesto dei Esta* 
blecimiento «C; mas y ropas». 

160 Preven i r a S r . Romero Mar* 
tínez, contratista, por administración, 
del suministro de pan, que desdo el día 
primero de j lio próximo se»abonará el 
kilogramo del expresado articulo a l 
precio de Besen ta y < i i co céntimos de 
peseta, en vez. He sesenta y seis que 
SS viene satisfaciendo. 

l b l C ' r e d« r un crédito de 2.000 
pesetas, a petioión d< i Sr D i i utado 
V is i tador del H» spita ' de San Juan de 
í ' ÍOF , para la idquit-ición de telas y ro
pas para c a " a y colchones, COTÍ ca igo 
a la i elación tercera del presupuesto 
parcial vigente del Establecimiento. 

16¿ Devolver lafianza def init iva a 
D . J u a n del Poso, contra t i * ti qne ha 
sido durante 11 pasado ffüo del sumi
nistro de garbanzos a 1> s estableci
mientos. 

163 Quedar enterad» de h;.bei sido 
adjudicado e'1 surcr.nistio de carbón de 
Puertollano, del de As tur i as y la leña 
de mema y pino a J». Anton io V i d a l , 
durante e¡ mes e jo l i o , a los precios 
de 140, 145 y 85 pesetas l a tonelada, 
respectivamente. 

161 Idem íd. íd. el de carne, d u 
rante el mes do ; u h o a D . Francisco 
Simón Runa, a precio» do 2,3 < pesetas 
el k i l og ramo . 

165 A u t o r i z a r un gasto de 2.000 
pesetrs ptsrfi aoqu i r i r ropas inter iores 
con destino a los acogidos dol H i s p i 
ere, con caigo a l a reloc ón tercera, 
«Gamo-iopas», del presupuesto par
c ia l vigente del Estableeim'ento 

166 Jdom i d . para materiales ue 
c i l zado, íd. íd. 

1<>7 Solicitar autorización r a ra ad
quir i r , administrativamente, el sumi 
nistro de pan, con erreg'o al caso 
quinto del artículo "t i de 1« vigente 
i n e t i nerón de ¿i de Enero de ¡9(5, y 
acordhr teicern acbasta para el expre
sado suministro de pan. 

168 Idem íd. pera e ! punrn is t ro do 
materiales de albnñilería. 

169 Idem íd. para el suminis tro de 
materiales de pintura. 

170 Rei terar al ayuntamiento de 
Aranjues ls autorización que so le tie 
ne pedida pr.ra i rs te lar el agua en la 
casa 11?nu'dVde «El Cueiterón», s i ta 
en dicho b sal s i t io . 

17J Lec la iar de abono a I). José 
R u i i . Lozano, cor traüsta de l i s obras 
en les edificios do .Ararijni z destinados 
a Hospic io p i o v i p e i a l , ls ernt idad de 
10.600 ]vB"tas, a ( iHPta de las upidn-
des de obra ejecutada? en i quéllos. 

172 C< nceder un < rédito de 4.C00 
pesett s para adquirir lelas y calzado 
000 dest i lo a las: > cogidas del A s i l o de 

las Mercedes, con cargo a la relación 
tercera, «Cama?, iotas», del presu
puesto parc ia l del mismo, deduciendo 
so d icha suma de l a cantidad consig
nada. 

173 I lem íd. de 4 000 pesetas con 
destino al Hosp i ta l P r o v i n c i a l , para 
ade,uis;ción de te'as y lanas, en las 
mismr:s condiciones que la anterior. 

174 A d j u d i c a r a ! ) . Gregorio Mar-
tín Castán el suministro de carne para 
los establecimientos provincia 'es de 
Beneficencia, durante el próximo mes 
de agesto, al pieoio 2,M3 pesetas k i 
logramo. 

Designar n los Sres. Soria y Oveje
ro p". ra quo tormén la C< misión que 
estudie lo lelutivo a la adquisición y 
fuiioionamlento del cinematógrafo en 
los o si ! os y hospitales provinciales. 

Tomar en consider ción la moción 
de los Sres. Soria, Sa i s , Torrecilla y 
Ov joro, para qne se <xija ceit fica o 
de vacunación n las ni drisas externas 
de In Inclusa. 

Designar a los Sres. Merino, l 'arrio 
y Asensio, para estudiar todos los de 
talles relacionad) s con el traslado del 
Hospicio a Aran juez . 

Madrid, 21 de octubre de 1^19 — E l 
Seoiotario, Simón Viñals. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
togados de prine a bistaacli 

B U E N A V I S T A 

Po r el presente se anuncia la muer
to <in testar y sin dejar descendientes 
n i ascendientes de D . Hilarión Martín 
Enjarano, natural de Menasalvas (To
ledo), nacido el 21 de octubre de 1837, 
hijo legítimo de D, Saturnino y d< ña 
Pau la , que falleció en Madr id a los 
ochenta y cuatro años de edad, en es
tado de soltero, en el Hosp i ta l de San 
Pedro Apóstol, de profesión Presbíte
ro; y se ¡lama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a su herencia, 
que su* primo hermanos L). Franc isco , 
doña Escolástiea, doña María y doña 
Cas im i ra Martín González, y D. Ino
cente, D Leonardo, D . Saturnino y 
doña Cata l ina Bej rano García, que 
sol ic i tan ser declarados sus herederos, 
para que comparezcan a reclamarlo 
dentro del término de treinta días s i 
guientes a la última inserción de este 
edicto'en los periódicos oficiales, ante 
el Juzgado de pr imera instancia del 
distr i to de Buenav is ta , de esta Corte, 
decretaría de D . An ton i o A g u i l a r , 
donde se tramita el juic io de abintes-
tato de dicho señor, bajo apercibi
miento de lo que haya lugar . 

i 'ado en M a d r i d , a 26 de enero 
de 1920. 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
A n t o n i o A g u i l a r . 

( C . - 1 5 . ) 

C E N T R O 

P o r el presente, y en v i r tud de lo 
acordado en prov idencia de 16 del ac
tual, dictada en el ramo de declara
ción de herederos por muerte de don 
Isidro Lozano Masuro, natural de Ca-
lamoca, prov inc ia de León, de sesenta 
y seis años de edad, ignorándose los 
nomlres de PUS padres, que eslaba o 
SStSVO casado con doña María del 
Carmen Caras, jcrnalero , y vecino 

¡i 

que fué de esta Corte, con domioi l io 
en la Ronda de Segovia, número 28, 
piso segundo, cuarto número 9. y que 
falleció en l a vía pública el 16 de 
abri l último, se hace Haber por segnn-
da vez la muerte intestada de dieho 
señor, y se l l ama a los que se crean 
con derecho a su herencia para que, 
dentro del término de veinte días, 
comparezcan ante el Juzgado de p r i 
mera instancia del distr ito del Cen
tro, d? esta Corte, por cuyo Juez se ha 
dictado la pr< videncia referida a ejer
citarlo s i viere convenirles, bajo aper
cibimiento de lo que hay* lugar. 

Y para sn fija-ion en los sitios pú
blico 1- de costumbre de esta Corte y 
del pu«blo de naturaleza dol finado, e 
inserción en el Boletín Oficial de l a 
provincia de León, en la Gaceta de 
Madrid y B O I E T I N O F I C I A L de esta 
prov inc ia , se expide el presente en 
Madr id , a 19 de enero de 1920. 

V . ° B . ° 

E l S r . Juez de primara instancia, 
José María de la Torre. 

E l Secretario, 
A n t e raí: 

Rafae l L . .de Pando. 
(Núm. 137) (C.--19) 

I N C L U S A 
i 

D . Federico En junto y Ferrán, Juez 
munic ipa l e inter ino de primera 
instancia del d istr i to de la Inclusa, 
de esta Corte 
Po r el presente hago sabor: Que en 

v i r tud do prov idencia dictada en el 
juicio dec 'arat ivo de mayor cuantía 
que sigue D . 1 »emet io Paiazuelo M a 
roto, contra D. Gregor io L lamas Díaz, 
vecino de ^arranqu^, sobre pago de 
peseta*, hoy exacción de COP^S i m 
puestas por la Super ior idad al D . Gre
gorio L l amas , que se defendió en con
cepto de pob'e, a sol ic i tud del señor 
abogado del Estado , se anuncia como 
tercera vez, y sin sujeción a tipo, l a 
venta en pi 'b l i ca subasta de la si
guiente 

Finca: 
U n a casa en la v i l l a de Carranque y 

su plaza de las Heras, señala
da con el número catorce mo
derno, antes diez, que Jinda: a 
ln derecha entrando, con otra 
de L u i s Sanz; izquierda, con 
otra de María Retana; espalda, 
con otra de Félix i lenovales, y 
frente, d icha plaza; se compo
ne de dos portales y un enalto, 
otra habitación, tienda, pa l i l l o , 
cocina, todo dob'ado y un poco 
corra l , y mide una superficie 
de sesenta y seis metros cua
drados. Va lorada en m i l qu i 
nientas pesetas. 

Pa ra el acto del remate, que tendrá 
lugar en l a Sa la audienoia de este 
Juzgado , s i t ' en l a calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado 
el día veintic inco de marzo próximo y 
hora de las onc9 de la mañana, de
biendo tener presente: que el remate 
podrá hncerse a cal idad de cederle a 
un tercero; que para tomar parte en 
el mi«mo, deberán los l icitadores con
signar previamente en la Mesa del 

Juzgado y en efectivo metal ice, la 
cant idad de ciento doee pesetas, las 
cuales s» rán devueltas ur.a vez t e rmi 
nado el acto, excepte las que corres
pondan al mejor postor, que se reser
varán en depósito a los fines proce
dentes; que s i hubiere postor que 
efrezea la suma de setecientas c in 
cuenta pesetas, se aprobará el remate, 
y en otro caso, quedando en suspenso 
pquel ln, fe cumplirá lo que preceptúa 
el párrafo tercero del articule m i l 
quinientos seis de la L ey de tramites, 
y , por ú timo, que los títulos de pro
piedad soplidos por certificación del 
Registro, optarán de manifiesto en l a 
Secretaría del que refrenda, para que 
puedan cxemup i s e por los l i c i tado-
res, quienes d< b< rán confírmase con 
eMis y no tendrán derecho a ex i g i r 
ningunos otros. 

1 ado en Madr id a treinta de enero 
de m i l novecientos veinte. 

Federico Enjuto . 
An te mí: 

P . S. 
Rafael González 

(Núm. 237) ( C . - 1 6 ) 

C H A M B E R I 
Rodríguez Lóp z (Antonio José), 

natural de Csrabsnchel Bajo, de esta
do soltero, profesión carrero, de ve in 
tisiete años de edad, hijo de J u a n y 
Remedios, domici l iado últimamente 
en la carretera de Ex t r emadura , 55> 
bajo, procesado por lesiones; compa
recerá, en téimiro de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del d istr i to 
de Chamberí. Secretaría del S r . Pérez 
Re ina . 

M a d r i d , 20 de enero de 1920. 
E l Secretario, 

J u a n Pérez Re ina . 
( B . - 104.) 

H O S P I C I O 
Sentencia 

E n la V i l l a y Corte de M a d r i d , a 12 
de enero de 19¿C; el S r . D . Esteban 
Puras y S ie r ra , Ju< z munic ipa l e inte
r ino de pr imera instancia del d istr i to 
del Hosp ic io de esta Cap i ta l ; habien
do v is to los presentes autos de juic io 
declarativo de menor cuantía promo
v ido por D . Ildefonso Fernández y 
Martín, mayor de edad, casado, jor
nalero y de esta vecindad, representa
do por el Procurador D . Feder ico 
M a r t i n González del R i ve ro , bajo l a 
dirección del Letrado D . M igue l Na 
varro Grassa , contra D . Ernesto Ló
pez Fernández, rebelde en el ju ic io , 
hallándose representado por los estra
dos del Juzgado , sobre pago de canti
dad. 

Fallo: 
Que debo condenar y condeno s i 

demandado D . Ernesto López Fernán-
des a que luego que esta sentencia sea 
firme, pague al demandante I). I lde
fonso Fernández y Martín la oantidad 
de setecientas once pesetas, más un 
cinco por ciento de interés rr nal des
de el día RO de enero de 1914 en que 
finó el segundo plazo concedido para 
rea l i zar el mismo, con imposición de 
todas las costas de este juicio, al re-
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petido demandado D. Ernesto López 
Fernáadez.—Así por esta m i senten
cia, que por la rebeldía del demanda
do • ignorado paradero dal mismo, 
además de notificarse en los estrados 
de! Juzgado, se publicará su encabeza
miento y parte disposi t iva en la Gace
ta de esta Corte y B O L K T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Esteban Putas y v i e r r a . 

Y para su publioación'e \ el B O L E T Í N 

O F I C I A L do esta provincia, se expide e l 
presente. Madr id , diez y siete de ene
ro de mi l novecientos veinte. 

V o B . ° 

E l S r . Jue z , 
Jos© Oppe l l . 

E l S cretar io, 
Jo>é Muría de An ton i o . 

(Núm. 177). (C—18 ) . 

Juzgados M i l i t a r e s 

Comandancia de .\fadrid 
Don Manuel Hernández Sánchez, 

Alférez da la tercera Gomiuñía de l a 
Comandancia de l a Guard ia c i v i l de 
M a d r i d , af-oto al pr imar Tercio de l 
Inst i tuto y Juez Ihetraotor del expe
diente que se i . istrnye para cambio 
de !a Casa cuartel del puesto de 
Bu i t rago , per el presente anuncio 
hace constar: 

Que necesitándose una casa que 
s i rva par*, cuartel de l a Guard i a c i v i l 
del puesto de Bui t rago , se i n v i t a a 
los propietarios de dicha pob'aoión 
y sus inmediaciones que deseen a lqu i 
la r a lguna gratis o sastifacer los 
alquileres de quinientas pesetas anua
les, para la que hoy ocupa dicho 
puesto, por haber manifestada e l 
Ayuntamiento de referida V i l l a no 
poder continuar satisfaciendo diehos 
alquileres, los cuales presentarán Lis 
proposiciones por escrito a las diez 
horas del día, que cumula el término 
de un mes de publica lo este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a prov inc ia , 
en la Casa cuartel de l a Guard i a c i v i l 
de dicha V i l l a , sita en la calle da 
Lozoya , número treinta y cuatro, de
biendo expresar en l a proposioión si 
desean a lqu i la r nueva casa o pagar 
los alqui leres de l a que hoy ocupa, 
expresando el nombre y vec indad, s i 
es propietario, administrador o repre
sentante legal , calle y número donde 
e l edificio se hal la situado y la mani 
festación do comprometerse al c u m 
p l imiento de las condiciones que se 
especifican en el pliego de condiciones 
que ha de servir de base para la adju
dicación. 

Torre laguna, 2 de febrero de 1920. 
E l Alférez Juez instructor , 
Manuel Hernández Sánchez 

( N d m . 256) 

_ _ _ _ _ ( 0 . - 4 1 ) 
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Tasarena da H a w i la 
a> l a p r o v i n c i a de Mad'-ié! 

Contribución, electricidad. - Cuarto 
trimestre de 1919 20. 

P o r l a Tesorería de Hac ienda de 
e s t i p rov inc ia se ha dictado la pro* 
v indencia siguiente: 

De conformidad ccn lo dispuesto en 
el artículo 50 do la Instrucción de 26 
do abr i l de 1900, declaro incursos en 
el pr ia ier g r a d o de apremio y recargo 
d e 5 por 100 sobre e l importe d e sus 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d i c h i tributación eu M a d r i d , 
que pertenecen a l a Zona qu inta 
y que resaltan incluidos en la re
lación que queda en esta oficina. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la prov inc ia y entróguonse a la acción 
ejecutiva los respectivos valores pre
vios los requisitos correspondientes. 

L o que so haca públioo. en confor
midad de lo prevenido en dicho ar
ticulo 51. 

Madr id , 27 de en^ro de 1920. 
E l Tesorero de Hac ienda, 

Francisco García del V a l l e . 
Deudor. - L a Hidroelactr ica de Bue-

namesón. 

Por la Tesorería de Hacienda de es
ta prov inc ia se ha dictado la prov i 
dencia aiguients: 

De conformidad con lo dispuesto 
en el »'.rtículo 50 do la Instrucción de 
26 de abr i l de 1900, declaro incursos 
en el primer grado de apremio, y re
cargo de 5 por 103 sobre el i m D O i t e 

de sus descubiertos, a los contr ibu
yentes sujatoa a dicha tributación en 
Madr id , que pertenece a l a Zona del 
T imbre , y que resultan incluidos en 
l a relación que queda en esta oficina 
y se acompaña. 

E n cumpl imiento del artículo 51 de 
la m i s .na Instrucción, publíquese es
ta providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L 

OSBB 

de l a proviueia y entregúense a la ac
ción ejecutiva los respectivos valoras, 
previos los requisitos correspondien
tes. t 

L o que se hace público, en confor
midad de lo prevenido en diche ar
ticule r 1. 

Madr id , 9 d e f*bre o de 1920. 
E l Tesorero do Hac i enda , 

Francisco García del Va l l e . 
Contrabando d e Tabac >, 

Mul tas . — D . Ju?.n Moreno.—C- Be-
n^vides y Anton io López Guerrero .— 
Delfín Arambarrí.- Félix Cantua G u 
tiérrez. — Diego del Carpió. - Pedro 
San ch.ee. 

Impuesto del T imbre . 
D. José Gareía R o d r i g o . — J u a n Co

l o rado . - Francisoo G i ra ! . - -La Empre 
sa del cine d e la F l o r . 

Ayuntamiento m fóadrid 

Secretaria 

Celebrada y declarada desierta por 
falta de lioitadores l a anterior s u b a s t a 

anunciada para contratar l a instala
ción dol servioio d e agua calienta para 
baños y duchas del edificio esco la r 

«Grupo Penal ver», situado en l a s ca
lles de 'as Taborni l las y Carrera de 
San Franciseo, e l Excmo . Sr . A lca lde , 
por su deereto d e 6 del corriente, se 
ha servido disponer se anuncio nueva 

lioitación, bajo las mismas condicio
nes a que haca referencia el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la prov inc ia del día 15 de 
enero último. 

Los correspondientes pliegos se ha
l l an de manifiesto en esta Secretaría, 
durante las horao de diez a doco, to
dos los días no feriados que medien 
hasta el del remato. 

E n su consecuencia, se celebrará 
d icha nueva subasta el día 2-5 de fe
brero, a las do^e, en la sala de rema
tes de la pr imera Casa Consistor ia l , 
bajo la presidencia del Excelentísimo 
Sr . A lca lde o de quien al efectj de
legue. 

L o q'ie se anuncia al públioo para 
su con •cimiento. 

M a d r i d , 9 de febrero de 1920. 
E l Socretorio, 

F . Ruano. 
(E.—80.) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

Acordado por el Excmo . A y u n t a 
miento arrendar en subasta públioa 
el arbitrio sobre pesas y medidas y el 
S u m i n i s t r o de materiales de construc
ción, se hace público para que, ent or
mino de d i e z días, puedan presentar
se las reclamaciones que se crean con
venientes a los efectos y en cumpl i 
miento de lo preceptuado en el artícu • 
lo 2i) del Rea l decreto de 24 de enero 
de 1905. 

Alcalá de Henares, 23 de enero 
de 1920. 

E l A lca lde , 
Anton io Garoía A lonso 

(Núm. 228) ( E . - 7 2 ) 

E l Excmo. Apuntamiento , en sesión 
de este día y considerando el asunto 
urgente, h a aco r dado sacar a públicr 
subasta, que tandrá lugar en l a Casa 
Consistor ial el d i i 3 de febrero próxi
mo y hora de las once, el arbitr io de 
puestos fijos y ambulantes "de la po
blación, bajo el tipo de 8 000 pesetas, 
y pl iego de condiciones qu<o se ha l l a 
de manifiesto en esta Secretaría. 

L o que se anuncia a l público para 
su conocimientos y efectos . 

Alcalá de Henares 23 de enero 
de 1920. 

E l A l ca lde , 
An ton io García A lonso 

(Núm. 228) ( E . - 7 3 ) 

C O L L A D O M E D I A N O 

E l Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado enajenar, en pública su
basta, un trocito de terreno sobrante 
de vía públioa inodifioable, como de 
unos 81 metros de sunerfioie, sito en 
la carretera de l a estación; que l inda : 
al Norte, dicha earretera; al Este , te
rreno público; a l S u r , herederos de 
Marcelino Cuesta, y a l Poniente, Galle. 

L o que se anuncia durante el plazo 
de quince días para oir redamaciones. 

Col lado Mediano, 28 de enero 
de 1920 

E l A loa lde , 
Eusebio Cuesta. 

(Núm. 229) ( E . - 7 4 ) 

V I L L A D E L P R A D O 

Habiendo desaparecido de este tér
mino munic ipa l el día 24 del actual , 
la res vacuna, cuyas sefiaa se expre
san al final, se ruega a los señores A l 
caldes y demás agentes de l a A u t o r i 
dad que, si tuvieren conocimiento de 
su paradero, -o s i rvan comunicarlo a 
esta Alcaldía a la brevedad que les 
sea posible, la cual es propiedad de 
D . A l f redo Benjamién Vázquez L o 
renzo, v e c i n " de eata V i l l a . 

Señas de la res extraviada. 

U n buey ne.gro, bragado, cola cor
tada, corniapretado y oon un ramal de 
esparto atado al cuerno. 

V i l l a dol P i ado , a 28 de enero de 
1920. 

E l A l ca lde , 
José Ove lar . 

(Núm. 231.) (O.—40.) 

BANCO DE 5 3 ? 
Habiéndose extraviado los resguar

dos de depósito números 860-236 y 

860.248 de pesetas nominales 3.500 

y 21.850 aa cédulas el 4 por ciento, 

Banco Hipotec rio de España y ob l i 

gaciones de los ferrocarriles M . Z . A . , 

al 3 por ciento respectivamente, expe

dido por este Establecimiento en 13 

de dieiembre de 1 18 a favor de don 

Rafael Me l chor y Fernández Hermo

sa, se anuncia a l público por pr imera 

vez para que, el que se crea con dere 

cho a reclamar, lo verifique dentro del 

plazo de dos meses a eeatar desdo el 

día de l a publ caeión de este anuncio 

en los periódioos oficiales Gaceta de 

Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro

v inc ia , según determina el art. 6.° de! 

Reglamento v i g ^ t e da este Banco; 

advirt iendo que, transcurrido dicho 

plaza s in reclamación de tercero, se 

expedirá el correspondiente duplicado 

de dichos resguardos, anulando los 

pr imit ivos y quedando ei Banco exen

to de toda responsabi l idad. 

Madr id , 5 de febrero de 1920. 
P . E l Vicesecretario, 

J u l i o P r i e to . 
( A—100 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E ¿ Í H O . - . R O S 

Solic itado duplicado de la l ibreta de 
imposición núm. 115.333, a nombre de 
D. E m i l i a n o Cabrero Rodríguez, se 
anuncia será expedido, anulándose 
la l ibreta p r im i t i v a , s i en el plazo 
de quince días, desde esta inserción, 
no hay reclamación en contrario. 

Madr id , 9 de febrero de 1920. 
E l Jefe de l a Caja, 

•nrique Marza l . 
( A . - 101). 
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